
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 
 

Carrera 14 con calle 14 esquina Palacio de Justicia Piso 6  
j02fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar, octubre seis (06) de dos mil veintitrés (2023). 

RADICADO  : 20001-31-10-002-2021-00021-00 

PROCESO : LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL.  

DEMANDANTE : JOSE GABRIEL CHICA CASTAÑO. 

DEMANDADA : DORIELA RENDON BEDOYA. 

Visto el informe secretarial y, teniendo en cuenta el escrito obrante en el archivo 

56 del expediente digital, en virtud del cual el apoderado judicial de la parte 

demandante formula incidente de nulidad por violación al debido proceso con 

fundamento en el numeral 3 del artículo 133 del C.G.P., córrase traslado por el 

término de tres (03) días a la parte demandada del incidente de nulidad 

mencionado, de conformidad con lo establecido en el artículo 129 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO. 

JUEZ. 
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